
 

Expediente: 110014189003-2022-00568-00  

Proceso Ejecutivo 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Corregir el numeral segundo del auto de fecha 11 de agosto de 2023, por 
medio del cual se puso en conocimiento el acatamiento de la medida, en el 
sentido de indicar de manera correcta la clase vehículo. 
 
En ese orden de ideas el numeral segundo del auto objeto de corrección 
quedará así:  
 
“2.- Previo a ordenar la aprehensión del rodante identificado con la placa RGV-417, 

se requiere a la parte demandante para que informe al Despacho, sí cuenta con un 
parqueadero y/o bodega, donde pueda ser direccionado el vehículo, clase: 

camioneta objeto de medida cautelar.” 
 
2.- Las demás disposiciones tomadas en el mencionado auto, se mantienen 
incólumes. 
 
3.- Inscrita como se encuentra la medida de embargo del automotor, según 
da cuenta el certificado de tradición visible en el cuaderno 2, numeral 12 del 
expediente digital, el juzgado decreta la aprehensión del vehículo de placa 
RGV-417, de propiedad de Oscar Mauricio Gutiérrez López. 
 
En virtud de lo manifestado por la parte demandante, se autoriza que el 
rodante sólo sea llevado al parqueadero señalado por esta: 
 
En la Cra. 19 a no 90-13 Parqueadero nro.112. Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente. 
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 23 de octubre de 2023 
a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 38. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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